
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

TRASLADO SECRETARIAL – LIQUDIACION DEL CREDITO 

(Art. 110 y 446 Nral. 2 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 
Bello, Antioquia 20 de noviembre de 2020 

 
 

Clase proceso 

y Rdo. 

Demandante Demandado Fecha y hora 

de fijación 

Desfijado Términos de 

días 

Traslado 

liquidación 

Ejecutivo de 

alimentos 

Radicado Nro. 

2018-00032 

Paula Cristina 

Cadavid Urrego 

Wilson Albero 

Suarez Velez 

23 de 

Noviembre de 

2020 Hora : 8:00 

A.M. 

26 de 

Noviembre de 

2020 Hora: 5:00 

P.M. 

Tres (3) Liquidación del 

crédito arrimada 

por la parte 

demandante 

Ejecutivo de 

alimentos 

Radicado Nro. 

2019-00853 

Nora Elena 

Peláez 

Fernández 

Deiby Sebastián 

Monsalve 

23 de 

Noviembre de 

2020 Hora : 8:00 

A.M. 

26  de 

Noviembre de 

2020 Hora: 5:00 

P.M. 

Tres (3) Liquidación del 

crédito arrimada 

por la parte 

demandante 

Ejecutivo de 

alimentos 

Radicado Nro. 

2019-00876 

Julieth Arias 

Zuleta 

Jaime Alberto 

Castrillón 

Castrillón  

23 de 

Noviembre de 

2020 Hora : 8:00 

A.M. 

26  de 

Noviembre de 

2020 Hora: 5:00 

P.M. 

Tres (3) Liquidación del 

crédito arrimada 

por la parte 

demandante 

Ejecutivo de 

alimentos 

Radicado Nro. 

2019-00900 

Yessica 

Alejandra 

Arrazola 

Sánchez 

Miguel Ángel 

Gómez López 

23 de 

Noviembre de 

2020 Hora : 8:00 

A.M. 

26 de 

Noviembre de 

2020 Hora: 5:00 

P.M. 

Tres (3) Liquidación del 

crédito arrimada 

por la parte 

demandante 



 

 

 

 

BETTY DEL S. ZAPATA LOPEZ 

SECREARIA 



 


